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Los lectores de la revista Hábitat encontrarán, en este número, las respuestas 
de las organizaciones políticas en carrera electoral para las próximas elecciones 
nacionales de diciembre 2009 a las preguntas que fueron formuladas por la Liga 
de Defensa del Medio Ambiente, LIDEMA, sobre temas relacionados al medio 
ambiente y desarrollo sostenible.

El propósito de la Liga es difundir las propuestas programáticas de estos frentes 
y partidos políticos, con la intención de brindar más información sobre temas 
de vital importancia para el futuro del país, y en la perspectiva de orientar 
responsablemente el voto.

Las preguntas formuladas por LIDEMA están relacionadas con aspectos 
de planifi cación y ordenamiento territorial y destinadas a entender cómo se 
incorporará la dimensión ambiental en los procesos de desarrollo, a partir de 
políticas públicas en materia energética, hídrica, forestal, de suelos, biodiversidad 
y medio ambiente en general. También es de interés institucional conocer el rol 
que los pueblos indígenas y originarios tendrán en la toma de decisiones sobre 
los recursos que son parte de sus territorios ancestrales.

Así mismo, están relacionadas a las estrategias que plantean los frentes y 
partidos políticos para implementar la Constitución Política de Estado en los 
aspectos ambientales y de sustentabilidad, y el rol que la sociedad civil y las 
ONGs deberían cumplir para fortalecer su plan de gobierno.

Por otra parte, esta publicación cuenta con respuestas sobre la protección 
de la agro-diversidad, la seguridad y soberanía alimentaria, además de los 
planteamientos referidos al uso, acceso y tenencia de la tierra.

Entre otros temas, también se ha consultado sobre la visión y propuestas para 
mejorar la gestión de áreas protegidas, la conservación (uso sostenible, sin 
destruir la base natural) de la naturaleza y respecto a sus visiones en relación 
a lo que debe hacer el Estado en su conjunto ante el cambio climático. De igual 
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manera, se ha preguntado a cada partido si garantiza que, en caso de ganar 
las elecciones, hará cumplir y cumplirá la legislación ambiental en todos los 
procesos que se emprendan.

En general, las respuestas recibidas tienen un énfasis positivo sobre el tema 
ambiental y la sostenibilidad, sin embargo, se mantiene nuestra preocupación 
sobre la distancia que existe entre el discurso y la práctica, principalmente 
en relación a la persistencia de la aparente contradicción entre desarrollo y 
protección ambiental, que se plasma en procesos desarrollistas en los que 
se prioriza la ganancia en el corto plazo, sin garantizar la sostenibilidad socio 
ambiental; provocando que el costo-benefi cio en el mediano y largo plazo sea 
negativo y afecte las posibilidades de vivir bien de las generaciones presentes 
y futuras, debido a que sus esenciales medios de vida son cada vez más 
deteriorados.

Sin embargo, a partir de las respuestas recibidas, LIDEMA espera que, 
en el futuro cercano, las instancias encargadas de la gestión ambiental 
sean fortalecidas para la acción, seguimiento y reacción a fi n de alcanzar la 
sostenibilidad, mediante un mayor y efectivo aporte económico nacional, y que 
los instrumentos destinados a la gestión ambiental se apliquen, como refl ejo de 
la voluntad política por mejorar la sostenibilidad socio ambiental de los procesos 
de desarrollo.
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Dentro de planificación nacional, ¿incluye su propuesta procesos de ordenamiento 1. 

territorial? ¿y cómo incorpora la dimensión ambiental en dicho proceso?

PPB-CNPPB-CN

La planifi cación nacional desarrollada por PPB - Convergencia Nacional es un proceso que busca 
soluciones a problemas y necesidades, así como fomentar acciones que satisfagan metas y 
objetivos. En este contexto, se inscribe el Ordenamiento Territorial como un proceso de organización 
del uso y de la ocupación del territorio boliviano en función de sus potencialidades, tendientes 
a superar los desequilibrios económicos, sociales y ambientales; propiciando condiciones para 
la generación de oportunidades de desarrollo para toda nuestra población, enmarcados en los 
principios del desarrollo sostenible.

La dimensión ambiental incorporada en nuestra propuesta de Ordenamiento Territorial está 
basada en una realista zonifi cación bio-ecológica, identifi cando opciones de uso adecuado de la 
tierra de acuerdo a las características de éstas con requerimientos específi cos de suelo, clima 
y sistemas de manejo sostenibles, se identifi can áreas aptas para diferentes usos así como 
defi ciencias actuales de infraestructura y servicios, para los usos potenciales que se proponen, 
utilizando la información socioeconómica para estimar impactos positivos o negativos y las 
condiciones climáticas, propiciando el desarrollo de un Plan de Uso del Suelo, con información 
de los usos actuales y potenciales de los recursos naturales, en unidades que comprendan los 
recursos naturales y al propio hombre y mujer como expresiones sociales, económicas, culturales 
y ambientales. Lo que hace que nuestra propuesta asuma un importante reto al considerar los 
diferentes factores ambientales en el Ordenamiento Territorial.

MAS-IPSPMAS-IPSP

Nuestra propuesta defi ne que el aprovechamiento de los recursos naturales debe respetar las 
características y el valor natural de cada ecosistema. En este sentido, los suelos deben utilizarse  
por una parte  de manera sustentable,  como fuente de subsistencia, bienestar y desarrollo 
sociocultural; y por otra conforme a la  capacidad de uso mayor, en el marco del proceso de 
organización del uso y ocupación del espacio, considerando sus características biofísicas, 
socioeconómicos, culturales y político institucionales.

PROPUESTAS PROGRAMÁTICAS SOCIO PROPUESTAS PROGRAMÁTICAS SOCIO 

AMBIENTALES EN ELECCIONES NACIONALES 2009AMBIENTALES EN ELECCIONES NACIONALES 2009
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BSDBSD

En el plan de gobierno de Bolivia Social Demócrata, se incluye una planifi cación de Ordenamiento 
Territorial a escala Nacional que incorpore los espacios territoriales (áreas protegidas nacionales 
y municipales, TCOs, tierras comunitarias y otros) en el marco de un Ordenamiento Territorial, y 
promueva la gestión de estos espacios territoriales, según esta planifi cación. 

El trabajo desde el gobierno se enfocará en incorporar la dimensión ambiental, que sea 
económicamente viable y socialmente acordada, en el manejo de los recursos naturales y la 
conservación de la biodiversidad a partir de procesos de desarrollo a niveles departamentales, 
articulados con municipios y organizaciones sociales.

UNUN

Los alimentos orgánicos son producidos sin químicos y de forma natural.  Entre las principales 
ventajas respecto de los cultivos tradicionales se puede mencionar que son saludables porque 
no usan ningún tipo de químicos, no erosionan la tierra, sus prácticas no afectan al medio 
ambiente.

Proponemos los alimentos orgánicos, y la agricultura orgánica, como un sistema alternativo a los 
distintos tipos de agricultura, que busca un equilibrio entre la calidad de la producción agrícola 
y el ambiente, en consecuencia promueve la protección de los suelos y los cultivos a través de 
prácticas como el reciclado de nutrientes y de materia orgánica y las rotaciones de cultivo.

Para encarar de manera seria la producción de alimentos orgánicos se requiere realizar en cada 
departamento un Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y un Plan de Uso de Suelos (PLUS) que 
nos permita defi nir en qué áreas del territorio departamental se promoverá el cultivo y la producción 
de los alimentos orgánicos. Con el POT y el PLUS se generará adicionalmente información de las 
áreas en las que se debe encarar con mayor fuerza la dimensión ambiental para evitar prácticas 
depredatorias.

Por último, el POT y el PLUS permitirán a cada municipio y región planifi car mejor el uso del suelo 
y ubicar las áreas específi cas para determinados cultivos, ubicar las áreas forestales, promover 
la certifi cación forestal, determinar las áreas protegidas, complementar con planes de manejo 
integral y de ecoturismo. Por último, pero no menos importante, especifi car las áreas para las 
actividades agrícolas así como los espacios para la construcción de viviendas. 
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¿Cómo incorpora la dimensión socio ambiental en su propuesta de desarrollo 2. 

nacional, considerando la vulnerabilidad del patrimonio cultural y natural del 

país?

PPB-CNPPB-CN

La dimensión socio-ambiental de nuestra propuesta se enmarca en aspectos socio-económicos y 

entre ellos, de los derechos preconstituidos sobre el uso de los recursos naturales que son parte 

del ordenamiento jurídico nacional. La aplicación de los conceptos y políticas de Ordenamiento 

Territorial tiende a la integración de las actividades económicas, sociales y ambientales para 

un aprovechamiento sostenible del espacio, utilizando los sistemas de manejo más apropiados 

que aseguren la realización efi caz de los objetivos, entre ellos, los de garantizar las mejores 

condiciones y posibilidades de vida, trabajo y desarrollo para la población boliviana, la obtención 

de resultados económicos óptimos en base a la utilización apropiada del suelo, de los recursos 

naturales potenciales, así como fundamentalmente la conservación de la fl ora, la fauna silvestre 

y el medio ambiente.

La conservación del patrimonio cultural y el natural debe establecer sus bases, además del 

ordenamiento territorial y el manejo adecuado de los diferentes factores (climáticos, fi siográfi cos, 

edáfi cos y bióticos) en propiciar una apropiada educación y formación cultural en todos los 

niveles y sectores de la población boliviana, comprendiéndose en este marco de acción, que la 

responsabilidad en la conservación del planeta tierra es deber y participación de todos.

MAS-IPSPMAS-IPSP

Vida de abundancia en armonía Hombre-Naturaleza

Nuestro hermano presidente plantea en el décimo de los diez mandamientos1  la obligación de 
los pueblos, de las fuerzas sociales, políticas, y de los organismos internacionales, recuperar 
la vivencia de nuestros pueblos en completa armonía con la Madre Naturaleza, defender 
responsablemente la variedad natural de especies de plantas y animales, reconociendo que la 
autorregulación de la vida y del clima mundial es inviolable.

Para dar un uso respetuoso de las riquezas de la Pachamama- Madre Tierra,  nuestra propuesta 
apunta a salvar a la Madre Naturaleza de los desastres que está provocando la cultura de dominación 
de la naturaleza de los modelos de desarrollo occidentales, no hiriéndola ni depredándola, para 
que siempre tengamos algo que comer y seguir viviendo como naciones y podamos construir una 
vida de abundancia en armonía Hombre-Naturaleza.

Para ello protegeremos  los recursos genéticos y microorganismos que se encuentren en el 
territorio, así como los conocimientos ancestrales asociados a su uso y aprovechamiento.

1 Los 10 mandamientos para salvar el planeta, la humanidad y la vida.

¿Cómo incorpora la dimensión socio ambiental en su propuesta de desarrollo 2. 

nacional, considerando la vulnerabilidad del patrimonio cultural y natural del 

país?



11

PROPUESTAS PROGRAMÁTICAS SOCIO AMBIENTALES EN ELECCIONES NACIONALES 2009

¿Qué estrategias plantea para implementar la Constitución Política del Estado 4. 

en los aspectos ambientales y de sustentabilidad?

PPB-CNPPB-CN

La Constitución Política del Estado actual, es pobre en propuestas ambientales. Es necesaria una 

nueva revalorización de la temática ambiental y los recursos naturales en una nueva propuesta 

que genere la base ambiental y de recursos naturales, como ejes fundamentales del desarrollo 

sostenible del país. Por lo tanto, profesionales especializados y de experiencia, junto con sectores 

sociales y ambientales contribuirán a proponer principios, políticas y legislaciones ambientales 

y de recursos naturales en el marco de la verdadera realidad del país y de la modernidad de su 

proyección.

MAS-IPSPMAS-IPSP

Nuestra propuesta contempla, en el marco de la asamblea legislativa plurinacional,  abrir  espacios 

de socialización y discusión con la sociedad civil para desarrollar políticas y normas que permitan 

la aplicación de la CPE desde una visión holística, que restablezca el equilibrio entre la necesidad 

de conservación de la naturaleza y el bienestar nacional. El eje de articulación será la planifi cación 

ambiental a partir de la cual se generará concurrencia y sinergia de esfuerzos.

Se promoverá la incorporación de los principios constitucionales en los planes de desarrollo a 

nivel departamental, municipal y sectorial.

Tenemos planifi cado impulsar la aprobación de cien leyes fundamentales orgánicas  económicas, 

sociales y sobre la tierra y el territorio para consolidar la aplicación de la Nueva Constitución y 
construir el Vivir Bien en Bolivia.

BSDBSD

Unas estrategias son la promulgación de leyes de mitigación de impactos ambientales, de 

protección de áreas de reserva, protección de fl ora y fauna y de manejo de agricultura sostenible 

mediante sistemas productivos amigables con la naturaleza y la conservación del ecosistema. 

Otras estrategias serán los referéndum, como por ejemplo la “Coca a referéndum” con las 

siguientes propuestas de preguntas: 1) mantener la actual situación; 2) coca cero; 3) derecho 

universal para producir coca de autoconsumo; pero la coca no se vende ni se compra; y 4) la coca 

es producida por la administración estatal a la vista, control y, en lo posible participación en su 

industrialización y/o distribución por los países que la proscriben.

¿Qué estrategias plantea para implementar la Constitución Política del Estado 4.

en los aspectos ambientales y de sustentabilidad?
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UNUN

No presenta propuesta en este aspecto3

¿Qué plantea para resolver el tema del uso, acceso y tenencia de la tierra ?5. 

PPB-CNPPB-CN

Fundamentalmente el respeto a las leyes y normas. Todo ordenamiento jurídico determina que los 

recursos naturales son de dominio originario del Estado. Las leyes establecen las condiciones de 

este dominio, así como las de su concesión y adjudicación. Por lo tanto, en temas de uso de los 

recursos naturales, las mismas deben benefi ciar a todos los bolivianos: el acceso y tenencia de 

la tierra debe promover la sostenibilidad de los recursos que se utilizan, así como la de garantizar 

las condiciones óptimas de los suelos. 

Se considera también propiciar en forma gradual una racionalidad de la tenencia de la tierra y 

de la producción que se desarrolla. Las tierras fi scales para su dotación deben considerar la 

potencialidad y sustentabilidad del uso de los recursos naturales, evitando todo tipo de destrucción 
y degradación.

MAS-IPSPMAS-IPSP

Siendo la tierra base de la vida y no una simple mercancía, nuestro programa de gobierno 2010-

2015 plantea eliminar el latifundio y la tenencia especulativa de tierras. 

El gobierno implementa la revolución agraria con el fi n de alcanzar la equidad en la distribución  y 

el acceso a la propiedad agraria, junto a sistemas de uso sustentable de los recursos naturales.  

El gobierno, en el marco de  la CPE, reconoce, protege y garantiza la propiedad individual y 

comunitaria de la tierra en tanto cumpla una función social, entendida como  el aprovechamiento 

sustentable de la tierra por parte de los pueblos y comunidades indígena originario campesinos o 

una función económica social entendida como el empleo sustentable de la tierra en el desarrollo 

de actividades productivas conforme a su capacidad de uso mayor.

Se promoverá  fi nalizar la titulación de tierras para pueblos indígenas, campesinos y pequeños 

propietarios y acelerar la dotación a los campesinos que no las poseen. No puede haber muchas 
tierras en pocas manos para que muchas manos se queden sin tierra. Por lo tanto el Estado 
regulará el mercado de tierras.

3 Nota del editor

¿Qué plantea para resolver el tema del uso, acceso y tenencia de la tierra ?5.
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BSDBSD

La tierra es patrimonio de todos los bolivianos, y la distribución de tierras agrícolas será sin 

discriminación: tierra de cultivo para todos (campesinos y citadinos) 25 Ha por familia y 10 Ha 

por persona sola, todo racionalizado para sistemas productivos sostenibles: 1) agricultura; 2) 

ganadería; 3) forestal; 4) acuicultura, entre otros.

En la propuesta de apoyo educacional se plantea dar en concesión 4 Ha de tierra por estudiante 

a las universidades de Bolivia, para dar a los matriculados la posibilidad de producir, ya sea para 
amortizar el préstamo económico para la formación superior, o para evitar el préstamo total.

UNUN

La producción y exportación de alimentos orgánicos permitirá aumentar nuestra producción de 

alimentos y generar trabajos y oportunidades económicas para miles de pequeños productores 

rurales que tendrán la tarea de producir y otros miles de productores urbanos de industrializar 

la producción orgánica que llega del campo. En la comercialización, participarán otros miles de 

emprendedores colocando su capacidad para que la producción orgánica llegue a los mercados 

internacionales. 

Esto exige políticas nacionales de apertura del mercado internacional y para fortalecer las 

cadenas productivas en las distintas ecoregiones y departamentos para producir de manera 

orgánica café, castaña, cacao, quinua, fi bra de vicuña, cuero de lagarto, ecoturismo, manejo 

forestal sostenible. 

El Gobierno nacional y de los Gobiernos autónomos se harán cargo de:

1) Derecho al acceso a la tierra y Recursos Naturales.

a) Reformar la Ley de Reconducción Comunitaria para permitir el acceso de todos los bolivianos 

- individualmente y asociados - a tierras fi scales.

b) Reforma de la Constitución en cuanto al uso exclusivo o preferente para algunos bolivianos 

de los recursos naturales.

c) Reglamento de Consulta concertado entre el Estado y las comunidades rurales para el uso 

y aprovechamiento de recursos naturales no renovables.

d) Impuesto a la gran propiedad agraria.

2) Seguridad Jurídica sobre la tierra.

a) Saneamiento interno y ágil titulación individual o titulación mixta (individual y colectiva) de 
las parcelas rurales y de las Tierras Comunitarias de Origen (TCOs) en el altiplano, valles y 
oriente.
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3) Planes Territoriales de Desarrollo.

b) Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y Planes de Uso del Suelo (PLUS) en todos los 
municipios del país.

c) Paquetes productivos ecológicos para aprovechar potencial de exportación de alimentos 
orgánicos, forestería y turismo.

d) Fortalecimiento de actores productivos.

e) Asistencia técnica general y especializada a los productores.

f) Créditos semilla para los emprendedores.

g) Seguro agropecuario para los productores.

h) Subsidio a la certifi cación de la producción orgánica.

Qué aspectos referidos a la protección de la agrobiodiversidad, la seguridad 6. 

y la soberanía alimentaria incorpora su propuesta y quÉ prioridad le da a 

los mismos?

PPB-CNPPB-CN

La soberanía alimentaría es una condición fundamental en el desarrollo sostenible del país, el 

primer aspecto importante es el de garantizar la provisión de alimentos para la población nacional y, 

como segundo aspecto, contribuir a nivel internacional con los excedentes, que además contribuirán 

con benefi cios socio-económicos al país, siempre en el contexto de mantener las características 

adecuadas ambientales. La agrobiodiversidad, así como otros aspectos de los recursos naturales, 

será garantizada a través de legislaciones y normas aplicadas, para mantener la diversidad de 

productos, su manejo y su transformación con valor agregado, incentivando las prácticas de una 

agricultura orgánica.

MAS-IPSPMAS-IPSP

Consolidar la Soberanía Alimentaria

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, PND, uno de los pilares fundamentales que orienta 

la estrategia nacional de desarrollo productivo se basa en la seguridad y soberania alimentaria, 

entendida como el derecho de nuestro país a defi nir sus propias políticas y estrategias de 

producción, consumo e importación de alimentos básicos, conservando y rescatando la diversidad 

productiva y cultural de nuestro territorio. Garantizando el acceso oportuno en cantidad y calidad 

de alimentos sanos, nutritivos y culturalmente apropiados  a la población para vivir bien.

Qué aspectos referidos a la protección de la agrobiodiversidad, la seguridad 6.

y la soberanía alimentaria incorpora su propuesta y quÉ prioridad le da a 

los mismos?
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El artículo 16 de la CPE prevé que es obligación del Estado garantizar el derecho a la alimentación, 

la seguridad alimentaria a través de una alimentación sana, adecuada y sufi ciente para toda la 

población 

Consolidar la Soberanía Alimentaria para lograr la autosufi ciencia comunal y nacional, en base a 

todas las riquezas que nos legaron nuestros antepasados desde los productos de procedencia 

de la propia comunidad como los conseguidos por medio del control de las diferentes alturas 

(pisos ecológicos), fortaleciendo los esfuerzos de las comunidades valorizando, rescatando y 

preservando las estrategias productivas heredadas y practicadas por generaciones.

Elaboraremos nuestras propias políticas de producción, distribución y consumo de alimentos, 

garantizando alimentos de alto valor nutritivo, curativo, y limpios de contaminación.

Generar comunidades productivas

Nuestra propuesta apunta a ampliar la producción, transformación, certifi cación y consumo de 

productos ecológicos, limitando el uso de agroquímicos para sustituirlos con abono natural y 

control de plagas con plantas y mezcla de cultivos.

Implementar programas de protección de nuestros recursos naturales renovables, de reforestación 

con especies nativas y de explotación racional de nuestros bosques, con el fi n de acabar con la 

erosión de nuestras tierras y depredación de la naturaleza. 

BSDBSD

La producción de alimentos se basará en modelos de agricultura sostenible, que conserven la 

biodiversidad y mitiguen impactos ambientales. Estos métodos serán validados y adaptados 

en cada piso ecológico del territorio boliviano, se normará los usos y ampliación de agricultura 

extensiva.

La producción de alimentos estará a cargo de la administración del Estado, y en cinco años se 

prevé eliminar la importación de alimentos, basados en los dos años del servicio civil-militar que 

plantea BSD. El modelo a la vez estimula a productores particulares, con el fi n de llegar a ser un 

Estado exportador de alimentos.

El Quinto año de gobierno se espera llegar a la importación cero de alimentos básicos: trigo, arroz, 

maíz, cebada, avena; lenteja, garbanzo, ajonjolí, fríjol, pistacho; especias; productos lácteos; 

fuentes de proteína animal como carnes (cerdo, res, pescado) y frutas. Se garantiza la soberanía 
productiva de estos productos en cinco años. 



16

PROPUESTAS PROGRAMÁTICAS SOCIO AMBIENTALES EN ELECCIONES NACIONALES 2009

UNUN

La infl ación del capítulo de los alimentos del año 2007 fue de 19,84% y el 2008 fue de 30,61%, 

incluso con la modifi cación que realizó el INE del año base del IPC mediante la cual se calculó 

una nueva ponderación del capítulo de alimentos y bebidas menor en diez puntos (de 49 bajo 

a 39), la infl ación de los alimentos siguió en ascenso. Varios factores explican este inusitado 

incremento de los precios: la coyuntura de incremento de los precios de los alimentos a nivel 

mundial y en la región; los problemas de la oferta de alimentos en el país; los efectos climáticos 

del niño y la niña; el incremento de la demanda de alimentos por un incremento de la liquidez en 

la economía producidos a su vez por el incremento de las remesas, el incremento de los ingresos 

por hidrocarburos y minerales, el ingreso de divisas y la economía del narcotráfi co.

Para los hogares de Bolivia, el aumento de los precios alimentarios tiene un efecto negativo neto 

sobre su bienestar, tanto en áreas urbanas como rurales. Los estudios de Ivanic y Martin (2008) 

para el Banco Mundial y de CEPAL (2008) muestran que el incremento de los precios alimentarios 

tenderá a aumentar la incidencia de la pobreza entre dos y tres puntos porcentuales.

Bolivia tiene un potencial agrícola poco explotado. Se trata de la producción de alimentos orgánicos, 

la cual puede generar la cantidad de empleos e ingresos que necesitamos para construir una 

economía de base ancha, con más clase media y menos pobreza.

En este sentido, la presión demográfi ca, la vulnerabilidad ecológica de la tierra y el sistema 

intensivo en un esquema de extrema minifundización en buena parte de nuestro territorio obligan 

a repensar el patrón de desarrollo y apostar por un desarrollo basado en la revalorización de los 

servicios de los bosques y la producción agrícola son sello orgánico.

Los productos orgánicos logran muy buenos precios internacionales, pues son consumidos por 

un público que cuida su salud y no repara en el precio.

Esta actividad puede signifi car ingresos por cientos de millones de dólares para la región más pobre 

de Bolivia, benefi ciando principalmente a los pequeños  agricultores del occidente y del oriente que 

se encuentran en situación de pobreza, es decir, a la parte de la población que percibe menos 

recursos.

La producción y exportación de alimentos orgánicos es un camino factible en la lucha contra la 

pobreza, puede permitirnos aumentar nuestra producción de alimentos y constituir una identidad 

económica sostenible dando empleo a miles de pequeños productores urbanos que tendrán la 

responsabilidad de industrializar la producción orgánica que llega del campo.

Por medio del impulso a la agricultura orgánica se busca duplicar la producción de alimentos, 

aprovechando la oportunidad que puede representar para países como el nuestro la crisis 

alimentaria mundial. Por supuesto, se trata de atender primero al consumo interno y destinar 
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únicamente los excedentes a la exportación. De esta manera, a través de una política pública 

concreta como la producción de alimentos orgánicos, se plantea una propuesta para atacar el 

problema de la seguridad alimentaria.

¿Cuál es el rol que la sociedad civil y las ONG7. s deberían cumplir para fortalecer 

su plan de Gobierno?

PPB-CNPPB-CN

La sociedad civil debe ser actor principal en la aplicación del plan de Gobierno, debe incorporar 

derechos y responsabilidades, por cuanto el éxito de un Plan de Gobierno adecuado, realista, 

equilibrado, democrático, participativo, propicia benefi cio para todos. 

Para contar con un rol en la aplicación de Gobierno, éste debe organizarse con mentalidad 

propositiva, incorporarse en el análisis y la solución de los problemas y constituirse en un agente 

de cambio equilibrado y racional.

Las ONGs tienen un rol en su aporte al desarrollo sostenible, promoviendo proyectos, 

investigaciones y fi nanciamientos, deben constituirse en agentes promotores de benefi cio para el 

país en el orden económico, social y ambiental, en tal sentido, se garantizará el funcionamiento 

de estas organizaciones en relación a su función de apoyo al desarrollo sostenible.

MAS-IPSPMAS-IPSP

En el marco del PND se establece que la sociedad es la base fundamental del nuevo enfoque 

de desarrollo para profundizar la democracia y consolidar capacidad crítica y propositiva, por ello 

se propone viabilizar y fortalecer una alianza estratégica entre el Estado y la sociedad civil para 

integrar una gestión pública de calidad, autogestión, autorregulación y reconstitución de todas las 

estructuras sociales.

Conforme a la Constitución  (Arts. 241 y 242) dentro nuestra propuesta la sociedad civil tendrá un 

rol activo porque: 

Participará en la formulación de las políticas públicas. 

Apoyará al órgano legislativo en la construcción colectiva de las leyes.

Ejercerá el control social en todos los niveles del gobierno y las entidades territoriales autónomas, 

autárquicas, descentralizadas y desconcentradas.

Generará un manejo transparente de la información.

¿Cuál es el rol que la sociedad civil y las ONG7. s deberían cumplir para fortalecer s

su plan de Gobierno?
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BSDBSD

Deben cumplir las leyes vigentes, y coordinar acciones con las entidades de gobierno como son; 

Ministerio de Agricultura, Prefecturas y Municipios. Las instancias de gobierno deben apropiarse 

de iniciativas de desarrollo surgidas desde la sociedad civil e instituciones no gubernamentales. 

La idea es no hacer doble esfuerzo para obtener lo mismo.

Se creará una instancia de investigación científi ca del Estado que compile y documente la 

información generada en los últimos años, principalmente por las ONGs. 

El gobierno asegurará la sostenibilidad y minimización de daños ambientales de proyectos y 

programas, promoviendo la realización de Estudios Estratégicos de Impacto Ambiental cuando 

se requiera proyectos de hidrocarburos, carreteras, agroindustrias, represas entre otros) con la 
fi nalidad de mitigar impactos ambientales, causados por estos proyectos. 

 UNUN

Consideramos que se debería ampliar la pregunta y no solo mencionar el rol de las ONGs, se 

debería hablar de la cooperación internacional y de la ayuda exterior que recibe Bolivia.

La política de Unidad Nacional respecto a la ayuda exterior y las ONGs del desarrollo está 

enmarcada en las buenas relaciones con todos los países del mundo e instituciones multilaterales 

del desarrollo. Hay tres premisas que deberían regir las relaciones internacionales de Bolivia:

• Las relaciones internacionales no deben estar ideologizadas,

• Las relaciones internacionales deben privilegiar los acuerdos de integración que benefi cien al 

país,

• Las relaciones internacionales deben apuntar a la consolidación de mercados para la producción 

nacional,

• Las relaciones internacionales deben coordinar acciones con los países donde se encuentran 

viviendo gran cantidad de migrantes bolivianos.

Respecto de la ayuda externa venga de Venezuela, Estados Unidos o de las ONGs par el 

desarrollo, la misma debe pasar por los siguientes fi ltros:

Filtro de la Coordinación 

La coordinación de los diferentes cooperantes se refi ere a la conducta de relacionamiento con 

el país benefi ciario, en este caso Bolivia, orientada a mejorar los procedimientos operacionales, 

fortalecer la apropiación de las instituciones nacionales, mejorar la efectividad y reducir los costos 

transaccionales para la Cooperación Internacional y Bolivia en la administración de la ayuda para 

el desarrollo.
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En la medida que existe coordinación entre los diferentes cooperantes y Bolivia, se mejorará 

la efectividad del apoyo de la cooperación internacional en la implementación de las diferentes 

estrategias y planes de desarrollo que tienen el objeto de reducir la pobreza. La cooperación 

venezolana y americana debe coordinar con sus contrapartes nacionales, para fortalecer la 

apropiación de las estrategias y los proyectos por parte del páis.

Filtro del Alineamiento

En Bolivia han sido varios los esfuerzos por alinear los recursos de la Cooperación Internacional 

a las prioridades defi nidas por los Gobiernos. 

“Alineamiento implica adecuar las políticas, procedimientos y prácticas de las Agencias de 

Cooperación Internacional con las estrategias, instituciones y procesos nacionales.”

El objetivo es que la cooperación de cualquier país (Venezuela o Estados Unidos) u organismo 

de cooperación debe alinearse a la estrategia, a los planes y a los proyectos nacionales. Para lo 

cual se sugiere cumplir con los siguientes objetivos:

• Alinear la asignación de recursos de la Cooperación y ONGs del desarrollo según las prioridades 

y necesidades del país.

• Facilitar la reprogramación y reasignación de recursos ya comprometidos.

• Generalizar el enfoque programático multianual en función a la implementación de un 

presupuesto plurianual a partir del próximo año.

• Flexibilizar los aportes de contrapartes comprometidas y por comprometer con el país.

Filtro de la Armonización

“Armonización se refi ere a la unifi cación de los procesos y procedimientos entre donantes, entre 

las instituciones del Gobierno y entre ambos, constituyéndose en una sola iniciativa.”

La Armonización implica la simplifi cación y reducción del número de procedimientos, indicadores, 

misiones y otros que forman parte de los procesos de apoyo que brindan las Agencias de 

Cooperación y, también la simplifi cación de procesos relacionados con las entidades del 

Gobierno.

En este sentido se plantea que los procedimientos de los países donantes como Venezuela, 

Estados Unidos y las ONGs para el desarrollo se simplifi quen en términos de indicadores, 

misiones y otros que forman parte de los procesos de apoyo que brindan estos países. Para 

ello es necesario transparentar toda la ayuda, el monto total de la cooperación venezolana y 

americana se debe inscribir en el presupuesto público, para que puede ser sujeta de auditorías y 

controles de las instancias respectivas.
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Sociedad Civil

Con relación a la sociedad civil, su rol es clave en lo concerniente a la implementación del programa 

de Gobierno. A diferencia de otras propuestas de gobierno, la propuesta de Unidad Nacional ha 

hecho énfasis en las necesidades de la población. 

La experiencia personal de los líderes, de los equipos humanos y del pueblo mismo, es fundamental 

en la historia cuando se trata de buscar y encontrar soluciones a los grandes problemas 

nacionales. Y es precisamente aquí, en la experiencia personal de Samuel Doria Medina en 

temas de generación de empleo, creación de emprendimientos, apoyo a los productores, gestión 

efi ciente de instituciones, donde se gestan las mejores ideas para enfrentar los grandes problemas 

nacionales y darles la atención adecuada, buscando siempre, como Samuel lo ha señalado y 

practicado, el bienestar de todas las familias bolivianas. 

Cientos de hombres y mujeres en las ciudades y en el campo, y múltiples emprendimientos 

económicos exitosos en distintos rubros económicos, son la muestra de la experiencia acumulada 

en varios años de esfuerzo incesante por impulsar las esperanzas de nuestro pueblo. Todo esto es 

parte de un aprendizaje claro: los bolivianos y las bolivianas son gente emprendedora, trabajadora, 

esforzada y creativa. Son gente que si recibe una oportunidad, puede salir adelante.  

Samuel Doria Medina, líder de Unidad Nacional visitó, compartió y escuchó a las familias en cada 

rincón del país, conversando con amas de casa, vecinos de barrio, emprendedores del campo y la 

ciudad, jóvenes estudiantes de colegios, institutos técnicos y universidades, y vio que el principal 

problema que tienen las familias bolivianas es la falta de oportunidades y que este hecho afecta a 

la vida misma de las familias, pues les impide una vida digna y no les permite planifi car un futuro 

digno para sus hijos.

Considerando la poca importancia que se ha dado a las áreas protegidas, 8. 

¿cuál es su visión y propuestas para revertir esta situación ?

PPB-CNPPB-CN

Uno de los aspectos por los que las áreas protegidas han pasado desapercibidas, sin otorgarles 

el verdadero rol de conservar los ecosistemas naturales y sus recursos naturales, es la falta de 

educación y conocimientos de los gobernantes y gobernados, para propiciar un cambio, en este 

aspecto, se propone intensifi car las acciones de incorporar la educación ambiental con énfasis en 

la importancia y rol que cumplen las áreas protegidas, compartida, además, con las posibilidades 

que todo boliviano deba conocer en lo físico, parte del sistema de áreas protegidas. 

Considerando la poca importancia que se ha dado a las áreas protegidas, 8.

¿cuál es su visión y propuestas para revertir esta situación ?



21

PROPUESTAS PROGRAMÁTICAS SOCIO AMBIENTALES EN ELECCIONES NACIONALES 2009

Esta nueva estrategia consiste en convertir a todos los ciudadanos en actores de la gestión 

de la conservación, involucrando también a instituciones, organizaciones y sectores sociales en 
general.

MAS-IPSPMAS-IPSP

De acuerdo al artículo 385 de la CPE, las áreas protegidas constituyen un bien común y forman 

parte del patrimonio natural y cultural  del país, cumplen funciones ambientales, culturales, 

sociales y económicas para el desarrollo sustentable. En este entendido, en el PND se plantea la 

estrategia de preservación y conservación de la diversidad biológica, cultural y ambiental, en las 

áreas protegidas, que representa el 22 por ciento del territorio nacional. Esta estrategia, además, 

incentiva los procesos de gestión sustentable con la participación plena de los actores locales.

BSDBSD

Bolivia es un país mega diverso, que cuenta con recursos naturales, fl ora y fauna autóctonos que 

debemos conservar y proteger, mediante planes de Ordenamiento Territorial para limitar áreas de 

conservación y áreas destinadas a un tipo de agricultura con enfoque de conservación. 

El trabajo desde el gobierno será incorporar la dimensión ambiental económicamente viable y 

socialmente acordada en el manejo de los recursos naturales y la conservación de la biodiversidad 

a partir de procesos de desarrollo a niveles departamentales, articulados con municipios y 

organizaciones sociales.

Asegurar una planifi cación de Ordenamiento Territorial a escala nacional que incorpore los 

espacios territoriales (áreas protegidas nacionales y municipales, TCOs, tierras comunitarias 

y otros) en el marco de un Ordenamiento Territorial, y promover la gestión de estos espacios 

territoriales, según la planifi cación.

Desarrollar un sistema de certifi cación, en especial a la denominación de origen vinculado a 

áreas de conservación, este sistema será un incentivo para algunos rubros de la producción (en 

especial las especies que se encuentran aún en estado silvestre, y cultivos que se adaptan a 

sistemas de producción agroforestales como son el cacao y café).

El gobierno, a través del Ministerio de Agricultura y Medio Ambiente, establecerá acuerdos con 

agencias de cooperación internacional que garanticen fi nanciamiento para iniciativas de manejo, 

producción y conservación, en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial, para garantizar 

apoyo en los servicios de producción sostenible.
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UNUN

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) de Bolivia, a pesar de ser de reciente creación 

(1992), ha experimentado un crecimiento en cobertura territorial de más de 1000 % en su corta 

historia. Hoy, las áreas protegidas de importancia nacional ocupan alrededor de 15% del territorio 

nacional, las APs departamentales y municipales unos 7%  adicionales.  El Sistema alberga la 

mayor parte de la biodiversidad del país, la mayoría de los ecosistemas representativos, alrededor 

del 80% de las especies de plantas superiores y helechos, y en los taxa de vertebrados entre 

65% y 80% de las especies. Las áreas protegidas además incluyen una parte considerable del 

patrimonio cultural de nación. Los servicios ambientales que prestan las APs son fundamentales 

para el desarrollo de grandes regiones del país, especialmente en torno a la regulación atmosférica 

(O2, CO2), hídrica y el suministro de aguas.

Además, el 75% de las especies amenazadas de fl ora y fauna están protegidas en el SNAP. La 

mayor parte de las unidades biogeográfi cas (71%), ecoregiones (89%), ecosistemas principales 

(80%) y bioclimas (89%) está representada en las APs de carácter nacional.

La mayoría de las áreas protegidas del país están habitadas - principalmente por pueblos 

indígenas y comunidades campesinas originarias - y tienen además relaciones funcionales de uso 

con la población en sus alrededores:  sólo en las 22 áreas de carácter nacional viven alrededor 

de 200.000 habitantes, y se relacionan de una u otra forma con alrededor de cien municipios 

- 66 con superposiciones territoriales directas - que cuentan con aproximadamente 2 millones 

de habitantes, sin contar la población de las grandes urbes cercanas a las APs (La Paz, Santa 

Cruz, Tarija). Además, estas áreas protegidas tienen coincidencias espaciales con 14 territorios 

indígenas o TCOs (Tierras Comunitarias de Origen); dos de ellas han adquirido doble estatus por 

el grado de superposición (Ver mapa 1). Estas áreas de mayor biodiversidad existente en las APs  

coinciden ampliamente con las áreas de extrema pobreza rural.

Estudios en el marco de la elaboración de la Estrategia Nacional para la Conservación de la 

Biodiversidad, un 58% del territorio boliviano es todavía considerado en buen o muy buen 

estado de conservación de sus ecosistemas4 . Esto a pesar de una  larga historia de explotación 

de los recursos naturales con visión extractivista que desde la colonización española afecta 

principalmente los recursos mineros y los recursos naturales renovables del país como los 

bosques y las tierras.

En consecuencia la propuesta de Unidad Nacional para las áreas protegidas de Bolivia apunta a: 

• Consolidar la institucionalidad de la autoridad nacional (Servicio Nacional de Áreas 

Protegidas).

• Mejorar la sostenibilidad fi nanciera de la gestión de las Areás Protegidas (APs) del Sistema.

4 En: Ibisch, P y Mérida, G. 2003. Biodiversidad: la riqueza de Bolivia. Ministerio  de Desarrollo Sostenible.  Editorial FAN Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.
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• Conservar la diversidad biológica y cultural en las APs.

• Fortalecer la participación social en la gestión de las áreas protegidas y del Sistema.

• Promover la integración de las APs en las políticas económicas y sociales nacionales.

• Consolidar la integración de la gestión de las áreas protegidas con la gestión municipal y 

departamental.

• Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones locales.

• Orientar los valores, actitudes y prácticas perso-nales y colectivas hacia la conservación de las 

APs.

• Impulsar la integración de las APs en el ámbito internacional.

¿Cuál es su visión respecto al cambio climático ? ¿qué deben hacer el Estado y la 9. 

sociedad civil en este tema?

PPB-CNPPB-CN

El Cambio Climático es uno de los temas que el nuevo Estado debe posesionar como una 

acción fundamental. Eliminar los falsos discursos y el engaño de las autoridades actuales, para 

tomar en realidad los aspectos de las causas y efectos del Cambio Climático, así como de las 

potencialidades de sus benefi cios colaterales.

El nivel de desarrollo que tiene el país, por su poca industrialización, supone un efecto contaminante 

pequeño en términos de uso de combustibles fósiles y, por lo tanto, su aporte en gases de efecto 

invernadero. Sin embargo, la destrucción y quema de bosques realizada por efecto de una 

apertura irracional de la frontera agrícola, por una expansión inapropiada de los cultivos de coca, 

contribuye con niveles signifi cativos de dióxido de carbono a la atmósfera y su contaminación.

El nuevo Estado debe contribuir al manejo sostenible de los bosques naturales y al fomento 

de signifi cativas superfi cies de plantaciones forestales, que conserven los niveles de dióxido 

de carbono y generen nuevas superfi cies de bosques para mitigación del carbono, existiendo 

enormes posibilidades de benefi cios económicos y ambientales por venta de certifi cados de 

carbono en función a superfi cies plantadas con árboles y cantidades de carbono mitigadas en la 

asimilación que los árboles hacen con el dióxido de carbono, es así, que la sociedad civil debe ser 

parte activa en el proceso de contribuir a evitar el Cambio Climático, el calentamiento del planeta 
y la contaminación.

¿Cuál es su visión respecto al cambio climático ? ¿qué deben hacer el Estado y la 9.

sociedad civil en este tema?
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MAS-IPSPMAS-IPSP

Para salvar a la humanidad y el planeta tierra ante el cambio climático y todas las demás crisis, 

tenemos dos caminos: o seguir por el camino de la civilización occidental y la muerte, o avanzar 

por el camino de la armonía con la naturaleza y la vida.

Nos toca recuperar la vivencia de nuestros pueblos, nuestra vida en completa armonía y respeto 

mutuo con la Madre Naturaleza, con la Pachamama, donde todo somos parte de la naturaleza, 

donde la tierra es la vida misma y el hogar de todos los seres vivos.

Nos toca infl uir a los sistemas económicos vigentes, a los países industrializados del Norte, para 

que puedan entender que la tierra es nuestra madre, para que respeten a la Madre Tierra y nuestra 

forma de Vivir Bien en comunidad. Tienen que entender que es necesario limitar el consumismo, 

el derroche de recursos naturales, la emisión de gases de efecto invernadero y la generación de 

basura que contamina y daña a la Madre Tierra.

Derechos de la Madre Tierra

En el mismo sentido de los Diez Mandamientos para salvar al planeta del capitalismo, pensamos 

que ha llegado la hora de reconocer que la tierra no nos pertenece, sino que más bien nosotros 

pertenecemos a la tierra, que la misión de los seres humanos en el mundo es velar no sólo por 

sus propios derechos; sino también que tenemos responsabilidad con la Madre Tierra y todos los 

seres.

Como una medida para lograr ello, impulsaremos en  las Naciones Unidas consensuar una 

Declaración de principios y valores éticos de convivencia en armonía con la Madre Tierra, a partir 

de los siguientes principios:

1. El derecho a la vida, que signifi ca el derecho a existir.

2. El derecho a la regeneración de su biocapacidad.

3. El derecho a una vida limpia, que signifi ca el derecho de la Madre.

4. El derecho a la armonía y al equilibrio con todos y entre todos y todo.  

La posición de nuestro gobierno frente al Cambio Climático y nuestra propuesta señala en su 

primer punto la importancia de atacar las causas estructurales del cambio climático, ante todo que 

el Norte cambie el modelo energético como los hábitos de consumo irresponsable, y  derroche 

de los países industrializados.

Por lo tanto, invocamos a los países industrializados que asuman su responsabilidad por los 

daños causados a la naturaleza, reduciendo sus emisiones de gases de efecto invernadero 

generadoras del cambio climático para recuperar la capacidad de la tierra de absorber estos 

gases, estabilizar las temperaturas y el clima de la tierra. Para viabilizar estos planteamientos, 
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proponemos conformar un Tribunal Internacional de Justicia Climática como primer paso hacia 

una Corte Internacional Vinculante sobre Delitos contra la Madre Naturaleza.

BSDBSD

El calentamiento global es una realidad y hay que pensar en cómo reducirlo. BSD plantea reducir 

impactos ambiéntales causados por fábricas, industrias petroleras, automóviles viejos, aerosoles, 

entre otros, mediante resoluciones y decretos supremos que sancionen y premien a la sociedad 

civil, en función al respeto por las normas de conservación. La tarea es difícil, ya que será necesario 

adiestrar y capacitar a toda la sociedad civil.

En el ámbito internacional, Bolivia participará en los foros y reuniones que traten el tema y 

reclamará a los países que contaminan y son responsables mayores del Cambio Climático.

UNUN

Algunas consideraciones respecto al cambio climático:

a. El cambio climático impone nuevos retos para el desarrollo y requiere ser priorizado en la 

agenda pública.

Es necesario garantizar que la planifi cación del desarrollo territorial se oriente a la adaptación al 

cambio climático, el cambio climático no es solo es un tema y una problemática ambiental debe 

ser considerado como parte integral de la planifi cación, por sus implicaciones económicas y de 

seguridad nacional.

b. El cambio climático requiere acuerdos globales de mitigación y medidas locales de 

adaptación.

Una respuesta coherente ante el cambio climático consiste en combinar la mitigación con 

adaptación. Las acciones de mitigación provienen de iniciativas y acuerdos globales y requieren, 

además de cambios profundos en el modelo de desarrollo, en estilos de vida y en el uso de 

energía fósil, de insumos tecnológicos avanzados y de signifi cativas inversiones. Tan relevante es 

el uso de la energía para la mitigación, como el uso y gestión de agua para la adaptación.

c. En adaptación al cambio climático del recurso hídrico, la tarea básica es sentar las bases para 

la adaptación e ir avanzando hacia la gestión integrada de recursos hídricos.

Se requiere abordar de manera integral la oferta, la demanda, el acceso, la distribución y la calidad, 

tomando en cuenta los múltiples usos y usuarios del agua. La gestión integral es un requisito 

previo para la adaptación y como tal, a menudo su promoción implica fi nanciar actividades que 

suelen ser consideradas como línea base para ir construyendo una propuesta de gestión integral 

de los recursos hídricos.
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¿Garantiza usted que, en caso de ganar las elecciones, se cumplirá la legislación 10. 

ambiental en todos los procesos que emprenda su Gobierno? ¿Cómo lo hará?

PPB-CNPPB-CN

Comprometerse con el cumplimiento y aplicación de la legislación ambiental es una responsabilidad 

de todos, el PPB - Convergencia Nacional asume un verdadero compromiso, al margen de los 

falsos discursos y la signifi cativa degradación ambiental actual propiciada por el actual Gobierno. 

La gestión de este cumplimiento es el respeto a las políticas, leyes y normas, la participación de 

verdaderos profesionales con experiencia y formación, la incorporación de la educación ambiental 

en todos los niveles y sectores poblacionales, así como la estructuración de una adecuada 

institucionalidad sostenible.

MAS-IPSPMAS-IPSP

El respeto a la Madre Tierra está en nuestra cosmovisión por tanto es intrínseca a nuestra forma 
de vida y visión de país; por lo tanto, nuestro gobierno generará las condiciones necesarias 
para garantizar el cumplimiento de las políticas, estrategias y normas ambientales, empezando 
por la Nueva Constitución Política del Estado; sin embargo nuestra experiencia como bolivianas 
y bolivianos de a pie nos ha enseñado que el pueblo  tiene la claridad  y la fuerza necesaria 
para orientar a sus gobernantes y conducir ellos las transformaciones y medidas que para 

ello se requieran. Ese es el principio de mandar obedeciendo, y es así como confi amos en no 
defraudarlos. 

BSDBSD

Sí, lo garantizo. Se hará mediante el uso de las normas legales, se enjuiciará y sancionará a los 
infractores, para esto se fortalecerá al Ministerio Público en temáticas ambientales y recursos 

naturales para que sancionen drásticamente las faltas ambientales.

UNUN

No presenta propuesta en este aspecto5

5 Nota del editor

¿Garantiza usted que, en caso de ganar las elecciones, se cumplirá la legislación 10.

ambiental en todos los procesos que emprenda su Gobierno? ¿Cómo lo hará?
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¿Considera que la conservación (uso sostenible, sin destruir la base natural) 11. 

de la naturaleza es importante para consolidar el desarrollo? ¿Por qué?

PPB-CNPPB-CN

Defi nitivamente sí, la conservación es una importante premisa en la aplicación del concepto del 
desarrollo sostenible “satisfacer las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad 
para que las futuras generaciones puedan satisfacer sus propias necesidades”.

MAS-IPSPMAS-IPSP

Como indicamos anteriormente en nuestra propuesta el modelo de desarrollo tradicional 
sustentando en patrones de producción y consumo masivos ha provocado una crisis global que 
pone en riesgo la vida en el planeta. Entonces, nos toca recuperar la vivencia de nuestros pueblos, 
nuestra vida en completa armonía y respeto mutuo con la madre naturaleza, con la Pachamama, 
donde todo somos parte de la naturaleza, donde la tierra es la vida misma y el hogar de todos los 
seres vivos.

Este principio simbiótico del concepto Pachamama, de vivir con y para la tierra, es también el 
principio del equilibrio con la naturaleza, que es el único camino que nos queda para preservar la 
vida en el planeta.

Como dijo un sabio indígena norteamericano “Una cosa sabemos, que la tierra no le pertenece 
al hombre, es el hombre que le pertenece a la tierra. De eso estamos seguros. Todas las cosas 
están relacionadas entre sí como la sangre que une a una familia. Todo está relacionado. Lo que 
hiere a la tierra, hiere también a los hijos e hijas de la tierra. No fue el hombre el que tejió la trama 
de la vida; él es sólo un hilo de la misma. Todo cuanto haga con la trama se lo hará a sí mismo”

Tenemos un deber sagrado con la humanidad, el de luchar por retomar el paradigma de una 
sociedad simbiótica y de total equilibrio con la naturaleza.

BSDBSD

La conservación de la biodiversidad, fauna y fl ora es importante para el desarrollo de un país 
porque cuidando nuestros recursos naturales, podremos garantizar la seguridad alimentaría, 
el agua, los suelos fértiles y la conservación de hábitat para la población y las generaciones 
venideras.

UNUN

La propuesta de Unidad Nacional se basa en el Desarrollo Sostenible, el cuál tiene como eje 

fundamental la conservación, el uso sostenible de los recursos sin destruir la base natural para 

consolidar un desarrollo económico sostenible.

¿Considera que la conservación (uso sostenible, sin destruir la base natural) 11.

de la naturaleza es importante para consolidar el desarrollo? ¿Por qué?
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El diagnóstico que surge después de conversar con las familias bolivianas es coincidente con 

el último informe del Programa de las Naciones Unidas (PNUD) sobre el desarrollo de Bolivia, 

titulado La otra frontera.  En dicho informe se plantea el reto de vencer la forma de organizar 

nuestra economía y sociedad que produjo crecimiento económico pero que no alcanzó para 

vencer la pobreza, por estar asentado casi exclusivamente en la explotación de los recursos 

naturales no renovables, como la plata, la goma, el estaño, el petróleo y el gas.

Para lograr desarrollarnos, entonces, se requiere aprovechar sosteniblemente la economía 

de los recursos naturales no renovables; pero a la vez impulsar el desarrollo complementario 

de los otros sectores económicos generadores de empleo vinculados a los recursos naturales 

renovables: la agricultura, la industria, la manufactura, el turismo. Se requiere que la economía 

nacional tenga la locomotora económica de los recursos no renovables, pero junto a ella, otras 

cincuenta locomotoras basadas en la quinua, el café, el copuazú, la castaña, las frutas y otros. 

En otras palabras, debemos saber aprovechar los ingresos de la venta de minerales, gas y otros, 

para sembrarlos en otras actividades económicas que generen empleos y bienestar permanente 

para los bolivianos de hoy y mañana.

El modelo económico vigente, asentado en la mentalidad rentista que vive pendiente de los 

recursos de la minería y los hidrocarburos, ha cifrado sus esperanzas y destinado sus recursos 

a la creación de empresas públicas. Algunos creen que éstas generarán grandes excedentes 

económicos y serán la locomotora de la economía nacional. En esta errónea concepción, dichas 

empresas deberían mejorar el ingreso de los bolivianos, incrementar las oportunidades de trabajo 

y asegurar el crecimiento del país. Transcurridos los años, sin embargo, Bolivia no ha vencido la 

pobreza ni se encuentra en un camino dinámico hacia el desarrollo.

Para lograr los objetivos de una Bolivia equitativa y solidaria debemos modifi car profundamente 

el modo de organizar la economía y la sociedad, y en ello, el Programa de Unidad Nacional es el 

instrumento de transformación que requiere el pueblo boliviano.
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